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         Ref:    Ejecutivo Hipotecario 
         De: COOFINANCIAR NIT.8907037770 

         Vs: LUZ STELLA MOSCOSO MARTINEZ C.C.65728231 
        Rad.     73001-40-03-006-2022-00083-00  
 

FIJACION EN LISTA Y TRASLADO: Ibagué, 23 de marzo de 2023 de conformidad con el 
Art. 110 del C.G.P.  Hoy se fija en lista por el término de UN DÍA la anterior liquidación de 

crédito que antecede a folio 118 presentada por la parte demandante. A partir del día hábil 
siguiente comienza correr el término de tres (3) días de traslado a la contraparte. 

 
 
 

 
                            

 
 

CARLOS ANDRES VILLADA ARBELAEZ 
Secretario 
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